
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.071 del 13 de octubre de 2023. 
 

MATRIMONIO CIVIL 2023-00067-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, mediante proveído de fecha 2 de octubre de los corrientes, se inadmitió la 
solicitud de matrimonio civil. Tona, 12 de octubre de 2023. 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, doce de octubre de dos mil veintitrés 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que, mediante proveído de fecha dos de octubre de la presente 
anualidad, se inadmitió la presente solicitud de Matrimonio Civil, y se otorgó el término de cinco (5) días so pena 
de rechazo; y como el mencionado lapso se halla vencido, sin que los solicitantes la hubiesen subsanado, 
obrando de acuerdo a lo previsto en el art. 90 del C.G.P., se rechazará la solicitud y se archivarán las presentes 
diligencias, previas las anotaciones de rigor. 
. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TONA, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de Matrimonio Civil; presentada por los señores MILDER 
SARRIA GUTIERREZ y SAUDITH TORRES TARAZONA; según lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo de las presentes diligencias.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

JUEZ 
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